
  A Coruña, 4 de marzo de 2024 
Circular: 006/2024 

  MMIISSAA  SS  AA  NN      JJ  OO  SS  ÉÉ      22  00  22  44    
La Junta de Gobierno del Colegio, culminó recientemente la definición de las bases 
de los Actos que conmemorarán la Festividad de San José 2024. 
Aquí abordamos los actos centrales conmemorativos del Patrón San José, que 
consistirán en la tradicional Misa Solemne con la Ofrenda a San José y el posterior 
Brunch, que este año también contará con animación infantil para diversión y 
entretenimiento de los niños que asistan.   

Actos día 17 de marzo, Domingo 
Misa Solemne en honor a San José 

Horario: 12h30 
Lugar: Iglesia de la V.O.T. de San Francisco. 

(Plaza Carlos I. Frente al Jardín de San Carlos) 
Oferente a San José: D. Macario Yebra Lemos, Decano de Coeticor® 

Brunch de celebración patronal 
Horario: 13h45. 

Lugar: Cafetería-Comedor Rectorado UDC. 
Rúa Maestranza, 9. A Coruña. 

Animación Infantil  

INSTRUCCIONES PARA ACUDIR AL ‘BRUNCH’ 

- Cada colegiado tiene derecho a asistir con un acompañante, previa 
inscripción antes del 14 de marzo, llamando al [Tel. 981 274 411. Ext. 205] 
y recogiendo las tarjetas de acceso en el Colegio. 
- Se podrán adquirir Tarjetas de Acceso adicionales, al precio de 20,00€. se 
retirarán exclusivamente en el Colegio. 
- Los niños -hasta 12 años- tendrán acceso gratuito. Bastará que se nos 
informe de ello. 

LA JUNTA DE GOBIERNO 



 Anexo a: Circular: 006/2024 
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Día 17 de marzo, Domingo  

Brunch de Celebración Patronal 

Respecto al Brunch de Celebración Patronal, queremos dejar constancia de que 
esta Junta de Gobierno suele efectuar una amplia previsión de asistencia 
partiendo de aquellos que, atendiendo a nuestros requerimientos, nos comunican 
su intención de acudir; no obstante, a veces la asistencia se desborda con los 
que deciden presentarse allí sin habernos informado previamente. Si bien esos 
casos hayan ido disminuyendo considerablemente en estos últimos años, 
consiguiendo que no haya desatención o merma de calidad del servicio prestado 
a los asistentes, muy al contrario. 
Aun así, no debemos decaer en la optimización del sistema de anotaciones y 
aquilatar adecuadamente el número de asistentes. Con la cercanía que esta 
Junta viene practicando con todos vosotros, os rogamos que nos ayudéis en ese 
sentido, efectuando telefónicamente la inscripción llamando al Tel. 981 274 411. 
Ext. 205.  
Naturalmente, practicando criterios éticos y transparentes, teniendo en cuenta 
que los actos son para conmemorar el PATRONO de nuestra PROFESIÓN, 
resulta lógico y deseable que los acompañantes que eventualmente inscribáis se 
circunscriban exclusivamente a vuestro entorno familiar y, naturalmente, en 
número proporcionado. 
Confiamos que seas comprensivo con estas orientaciones que, como es natural, 
van encaminadas a que el encuentro se desarrolle en los términos de 
camaradería y trato que corresponden.  

  Muchas gracias. 

LA JUNTA DE GOBIERNO 




